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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE CULTURA

EXTRACTO DEL EXPEDIENTE 2239/2024.- CONVOCATORIA DE AYUDAS A
AYUNTAMIENTOS Y EATIM DE LA PROVINCIA PARA CONTRATACIÓN DE
ESPECTÁCULOS INCLUIDOS EN EL CATÁLOGO DE LA RED CULTURAL DE
GUADALAJARA, PERÍODO 2024-2027.

1532

BDNS (Identif.): 759084

Extracto del Acuerdo de 30 abril 2024 de la Junta Gobierno de Diputación Provincial
de  Guadalajara  (punto  nº  8),  aprobando  el  EXPEDIENTE  2239/2024.-
CONVOCATORIA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS Y EATIM DE LA PROVINCIA PARA
CONTRATACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  INCLUIDOS  EN  EL  CATÁLOGO  DE  LA  RED
CULTURAL DE GUADALAJARA, PERÍODO 2024-2027.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  página  web  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura y en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index.

PRIMERO.  BENEFICIARIOS.  REQUISITOS  PARA  OBTENER  LA  CONDICIÓN  DE
BENEFICIARIO.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los ayuntamientos y EATIM de la
provincia de Guadalajara con una población de derecho igual o inferior a 5.000
habitantes que lo soliciten y que no estén incursos en prohibición para obtener la
condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

A este respecto, se tendrán en cuenta los datos de población a que se refiere Real
Decreto 1085/2023, de 5 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de
2023 (BOE núm. 306, de 23 de diciembre de 2023).

2. Además, será necesario estar al corriente de las obligaciones de cualquier clase
con la Diputación Provincial. Dicha obligación se realizará con relación a la fecha de
la publicación de la convocatoria.

SEGUNDO. OBJETO.

El  objeto  de esta  convocatoria  es  regular  el  acceso a  las  subvenciones  de la
Diputación de Guadalajara destinadas a los ayuntamientos y EATIM de la provincia
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con una población de derecho igual o inferior a 5.000 habitantes para la realización
en sus respectivos municipios de actividades incluidas en el catálogo denominado
La Red Cultural de Guadalajara (2024-2027), elaborado por la propia Diputación a
través de convocatoria pública y publicado en su página web.

Estas subvenciones se destinarán exclusivamente a sufragar los gastos de caché de
los artistas, grupos o compañías para la celebración de las actividades del catálogo
elegidas por los ayuntamientos y EATIM y que tengan lugar en 2024. El catálogo
para  el  período  2024-2027  de  La  Red  Cultural  de  Guadalajara  se  encuentra
d i s p o n i b l e  e n  l í n e a  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e  d e  I n t e r n e t :
https://www.dguadalajara.es/web/guest/red-cultural

Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquier  administración  o
entidad pública o privada, siempre que la suma de todas ellas no supere el coste de
la actividad subvencionada.

TERCERO. RÉGIMEN JURÍDICO.

Las ayudas previstas se conceden en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la misma,
por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento, en las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para 2024 y en la
Ordenanza General de Subvenciones de la propia Diputación, publicada en el BOP
de 7 de septiembre de 2021.

CUARTO. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.

La  cuantía  total  máxima  destinada  a  las  subvenciones  incluidas  en  esta
convocatoria asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000 €),
e irá imputada al crédito presupuestario de 2024 consignado en las partidas 334
46210 y  334 46810 Subvenciones Ayuntamientos  y  EATIMES Contratación Red
Cultural... De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 58 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta distribución tiene
carácter estimativo, de modo que podrá ser alterada por la resolución de concesión
sin necesidad de nueva convocatoria previa acreditación en el expediente de la
disponibilidad presupuestaria para ello.

QUINTO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Los  ayuntamientos  y  EATIM  que  deseen  acogerse  a  estas  ayudas  deberán
presentar, de forma telemática, a través de la sede electrónica de la Diputación, el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo I,  en el  plazo de treinta días
naturales desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOP.

La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  aceptación  de  los  compromisos
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establecidos en la presente convocatoria.

SEXTO. OTROS DATOS.

6.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

1.- Cada ayuntamiento o EATIM podrá solicitar subvención para un máximo de dos
actividades contenidas dentro del  catálogo de La Red Cultural  de Guadalajara,
debiendo  celebrarse  dentro  del  año  2024  en  el  municipio  cabecera  del
ayuntamiento  o  en  cualquiera  de  sus  pedanías,  si  las  tuviera.

7.- CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA A CONCEDER A
CADA SOLICITUD

La cuantía total de las subvenciones asciende a 150.000 euros que se concederán a
cada solicitante de acuerdo con el siguiente baremo:

1) Población de derecho del ayuntamiento o EATIM

Ayuntamientos o EATIM con población de hasta 250 habitantes: 10 puntosa.
Ayuntamientos o EATIM con población entre 251 y 500 habitantes: 9 puntosb.
Ayuntamientos o EATIM con población entre 501 y 1000 habitantes: 8 puntosc.
Ayuntamientos  o  EATIM  con  población  entre  1001  y  5000  habitantes:  7d.
puntos

La  población  de  derecho  de  cada  ayuntamiento  o  EATIM  será  la  que  figure  en  la
última Revisión del Padrón Municipal del INE, de fecha 01/01/2023, y publicada en
el BOE número 306, de 23 de diciembre de 2023.

2) Número de actividades para las que se solicita subvención:

1 actividad: 2 puntosa.
2 actividades: 4 puntosb.

8.- DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA A CONCEDER A CADA SOLICITUD

El importe de la subvención a cada ayuntamiento o EATIM no podrá superar la
cantidad solicitada y la suma de las ayudas que se concedan en la resolución de la
presente convocatoria tampoco podrá exceder de la cantidad consignada en la
aplicación presupuestaria señalada en la base tercera, que es de 150.000€.

Una vez baremadas las solicitudes presentadas, según los criterios establecidos en
el  punto 6,  se dividirá la cantidad consignada entre el  sumatorio de todas las
puntuaciones para obtener el valor de cada punto.

Cantidad consignada

Valor económico del punto = __________________________________

Σ de puntos obtenidos por los solicitantes
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El cociente se ajustará de modo que la cantidad sea un número natural, sin parte
decimal. Se redondeará a la unidad superior si el dígito de la décima es 6 o mayor.

El  valor  obtenido del  punto se multiplicará por  los  puntos obtenidos por  cada
solicitante para determinar la ayuda a conceder.

9.- GASTOS SUBVENCIONABLES

1.- A efectos de gastos subvencionables se determina lo siguiente:

Las subvenciones solo podrán cubrir  los gastos de caché de los artistas,
grupos o compañías contratados por el ayuntamiento o EATIM solicitante de
entre los incluidos en el catálogo de La Red Cultural de Guadalajara para el
período 2024-2027 y que puede consultarse en la página web institucional de
la  Diputación  Provincial.  En  ningún  caso  el  coste  de  los  gastos
subvencionables  podrá  ser  superior  al  fijado  en  el  caché  de  la  Red  para  el
espectáculo y artista, compañía o grupo elegido.
Serán gastos subvencionables aquellos que se hayan realizado o realicen
desde el 1 de enero y hasta el 30 de noviembre de 2024.
Serán los ayuntamientos y EATIM los responsables de la  contratación de
los/las artistas, grupos o compañías, así como del abono de su caché en la
forma  y  plazos  determinados  por  la  ley.  La  Diputación  Provincial  de
Guadalajara no asumirá responsabilidad legal alguna, ni directa ni subsidiaria,
derivada de la celebración de la actividad objeto de la subvención.
Los  importes  subvencionados  no  podrán  ser  de  tal  cuantía  que,  en
concurrencia con subvenciones de otras Administraciones Públicas u otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, superen el gasto total
de la actividad subvencionada.

2.- No se considerarán gastos subvencionables cualquier otro importe que no sea el
del/los  caché/s  del/los  artista/s,  grupo/s  o  compañía/s  contratado/s  por  el
ayuntamiento o EATIM de entre los contenidos en La Red Cultural de Guadalajara
2024-2027, tales como transporte, escenario, equipo de sonido, seguros, etc.

10.- PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE LA/S ACTIVIDAD/ES

Con  el  fin  de  que  las  actividades  de  La  Red  Cultural  de  Guadalajara  que  van  a
celebrarse en los municipios de la provincia tengan la máxima difusión y promoción
posibles, los ayuntamientos y EATIM que sean subvencionados a través de esta
convocatoria estarán obligados a:

Promocionar y difundir el/los espectáculo/s subvencionado/s en su municipio
a  través  de  los  medios  con  que  habitualmente  publicite  sus  propias
actividades, destacando la colaboración en él/ellos de la Diputación Provincial
y que el/los mismo/s forman parte de La Red Cultural de Guadalajara. En caso
de utilizar  soportes de promoción impresos o virtuales con imágenes,  en
estos deberán aparecer, de forma destacada, el logotipo institucional de la
Diputación de Guadalajara (al que se puede acceder a través del siguiente
e n l a c e :
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_librar
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y_display/w2aW/view/1384153  )  y  el  de  La  Red  Cultural  de  Guadalajara
(accesible también a través del enlace a la propia Red desde la página web
de la Diputación https://www.dguadalajara.es/web/guest/red-cultural)
En todo caso, la Diputación Provincial facilitará un número de carteles pre-
impresos para difusión de las actividades de La Red Cultural de Guadalajara a
cada ayuntamiento o EATIM, con el fin de que incorporen a ellos los datos de
su/s propia/s actividad/es y sean adecuadamente colocados en lugares bien
visibles y frecuentados de su municipio, respetando sus propias ordenanzas y
costumbres en materia de publicidad.

14.- PLAZO DE RESOLUCIÓN

1.-  El  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  de
concesión de estas subvenciones no podrá exceder de DOS meses contados a partir
del día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

2.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

3.-  De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 24.4 de la Ley General  de
Subvenciones, dado que no van a ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados en su solicitud, se
prescindirá del trámite de audiencia, teniendo el carácter de definitiva la propuesta
de resolución formulada por el órgano instructor.

4.- Como ya se ha significado en la cláusula 12, el acuerdo de la Junta de Gobierno
de  la  Diputación  Provincial  resolviendo  el  procedimiento  de  concesión  de  las
subvenciones  será  objeto  de  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

5.- Contra dicho acuerdo, podrán los interesados interponer recurso potestativo de
reposición ante el órgano competente o ser impugnado directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

15.- JUSTIFICACIÓN Y PLAZO

La  justificación  de  las  subvenciones  percibidas  la  realizarán  los  beneficiarios  de
acuerdo con lo determinado en el artículo 30 de la Ordenanza General Reguladora
de la Concesión de Subvenciones de la Diputación Provincial.

La  presentación  de  las  justificaciones  deberá  realizarse  en  un  plazo  máximo  de
hasta tres meses después de celebrada/s la/s actuación/es y, en todo caso, hasta el
30 de noviembre de 2024.

La acreditación de la realización de la actividad o actividades subvencionadas se
producirá  mediante  la  presentación  de  la  Cuenta  Justificativa,  que  incluirá
necesariamente:
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Anexo II completa y debidamente cumplimentado.a.
Breve  memoria  de  la  actividad  o  actividades  realizadas  financiadas  con  lab.
subvención concedida (que al menos contenga los datos de la actuación o
actuaciones celebradas, lugar y fecha de celebración) y de los resultados
obtenidos (público asistente aproximado y valoración de la actividad)
Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  la  actividad  o  actividadesc.
realizadas,  que  contendrá  la  relación  del  gasto  o  gastos  con  identificación
del/los acreedor/es (artista, grupo o compañía), importe, fecha de emisión de
la  factura  y  fecha  de  pago.  Esta  memoria  se  entenderá  aportada  al
cumplimentarse el Anexo II.
Declaración responsable en la que se haga constar que el  importe de lad.
subvención concedida, por sí sola o en concurrencia con otras subvenciones,
no excede del importe total de la actividad o actividades subvencionadas.
Presentación de factura o facturas originales o copias auténticas. Las facturase.
deberán cumplir  los  requisitos  que establece  el  R.D.  1619/12,  de  30 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.
Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a la forma def.
pago de las facturas presentadas se presentará la siguiente documentación:

Si  la  forma  de  pago  es  una  transferencia  bancaria,  ésta  se  justificará
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar
en  el  concepto  de  la  misma  el  número  de  factura  o  el  concepto
abonado.
Si  la  forma  de  pago  es  en  metálico,  el  documento  justificativo  de  la
factura  presentada  consistirá  en  un  recibí,  firmado  y  sellado  por  el
proveedor, en el que debe especificarse el número de factura, fecha de
pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe el dinero.
Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia
del  cheque  nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que
acredite  el  cobro  del  cheque,  debiendo  quedar  suficientemente
detallado el concepto del gasto. Deberá dejarse constancia de la fecha
de recepción del cheque a la empresa que presta el servicio/suministro.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 euros,
excepto tickets individuales de espectáculos públicos.

El incumplimiento de estos requisitos conllevará la devolución del expediente a la
entidad local para su subsanación.

16.- PAGO

Las  subvenciones  se  abonarán  en  un  único  pago  y  tras  ser  debidamente
justificadas.

17. – EFECTOS DE INCUMPLIMIENTO

El  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente
Convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el reintegro total o parcial
de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora
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desde el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación
del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre. La falta
de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley
General  de Subvenciones; no obstante lo anterior,  en caso de presentación de
justificación  fuera  de  plazo,  conforme  al  art.  56  LGS,  se  tramitará  el  oportuno
expediente  sancionador  por  infracción  leve.

El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de
los siguientes incumplimientos:

Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello ua.
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
Resistencia,  excusa,  obstrucción o negativa de carácter  muy grave a lasb.
actuaciones de comprobación y control financiero por la Administración.
Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a lac.
justificación  de  las  actividades  o  actuaciones  que  estuvieran  incursas  en
fraude  de  ley.

Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta Convocatoria y en la
Ley  38/2003  General  de  Subvenciones,  de  17  de  noviembre,  siempre  que  el
cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total  y  se  acredite  por  éste  una  actuación  inequívocamente  tendente  a  la
satisfacción de sus compromisos, darán lugar al reintegro parcial.

Igualmente, en el caso de que el importe de la subvención, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

En caso de devolución voluntaria de toda o parte de la subvención concedida, se
estará  a  lo  dispuesto  en el  artículo  90 del  Reglamento de la  Ley General  de
Subvenciones,  donde  se  entiende  por  devolución  voluntaria  aquella  que  es
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

20.- RECURSOS

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local,  el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa,
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional
contencioso-administrativo, teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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ANEXO I

-SOLICITUD DE SUBVENCIÓN-

D./Dª  ___________________________________________________________  ,  con
DNI_______________  alcalde/alcaldesa-presidente  del  ayuntamiento  de
_______________________________  o  a lca lde /sa  pedáneo/a  de  la
EATIM_______________________________,  con  CIF  ______________________  SOLICITA  la
concesión  de  una  subvención  por  importe  de:___________________  euros  para  la
contratación de:

❑ UNO

❑ DOS

(Márquese con una X lo que proceda)

Espectáculo/s que estén incluidos en el catálogo de La Red Cultural de Guadalajara
para  el  período 2024-2027 y  consultable  en la  página  web institucional  de  la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(https://www.dguadalajara.es/web/guest/red-cultural), lo que implica la aceptación
de los compromisos establecidos en la convocatoria de las citadas ayudas.

Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que este Ayuntamiento o EATIM no se encuentra incurso/a en ninguna de las
circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que
impiden obtener la condición de beneficiario.

2. Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones,  este  ayuntamiento  o  EATIM  se  encuentra  al  corriente  de  sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones, y que se compromete a mantener el cumplimiento
de las  anteriores obligaciones durante el  periodo de tiempo inherente a dicho
reconocimiento o ejercicio.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO II

- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN-

(A cumplimentar y presentar en el momento de la justificación de la subvención: el
plazo  para  presentarla  es  de  hasta  tres  meses  después  de  celebrada/s  la/s
actuación/es y, en todo caso, hasta el 30 de noviembre de 2024)

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Doña  _______________________________________Alcalde/sa  -  Presidente  del
Ayuntamiento o Alcalde/sa pedáneo/a de la EATIM de ______________________________

DECLARA BAJO SU REPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que el importe de la subvención concedida, por sí sola o en concurrencia
con otras subvenciones, no excede del importe total de la actividad o actividades
subvencionadas

SEGUNDO.  Que  dicho  importe  ha  sido  destinado  al  único  gasto  considerado
subvencionable (Caché de los artistas, grupos o compañías, IVA incluido), conforme
a  la  correspondiente  convocatoria,  de  acuerdo  con  los  siguientes  datos  de
facturación:

Artista, grupo o
compañía

Título del
espectáculo

CIF o NIF del
artista, grupo
o cía.

Número de
factura

Importe (IVA
incluido)

Observaciones

1.-      
2.-      
SUMA TOTAL
IMPORTE
FACTURA/S

     

Deberán adjuntarse:

- Factura o facturas originales o copias auténticas. Las facturas deberán cumplir los
requisitos  que establece el  R.D.  1619/12,  de 30 de noviembre,  por  el  que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

-  Acreditación  del  pago  efectuado  mediante  alguno  de  los  siguientes
procedimientos:

1.-Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.

- Se justificarán mediante extracto, adeudo o movimiento bancario acreditativo del
cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario
de la operación, así como el documento justificativo o concepto del gasto abonado,
teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

2.- Cheque nominativo o pagaré.

-  En  el  caso de pago mediante  cheque nominativo  o  pagaré,  los  documentos
justificativos  consistirán  en  la  copia  del  cheque  o  pagaré  y  del  extracto  de  la
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entidad financiera  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación  justificada,
debiendo quedar  suficientemente detallado el  concepto del  gasto.  Deberá dejarse
constancia de la fecha de recepción del cheque a la empresa o tercero que presta
el servicio/suministro.

3.- Pagos en metálico.

- Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 300
euros.

-  La  justificación  del  pago  de  dichos  gastos  se  realizará  mediante  inclusión  en  la
propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

TERCERO

Memoria de la actividad o actividades:

1.- Nombre del/la artista, grupo o compañía_______________________________

2.- Título/s del/los espectáculo/s (si lo tuviera)_______________________________

___________________________________________________________________

3.- Fecha/s y hora/s de celebración:_______________________________________

___________________________________________________________________

4.- Lugar/es de celebración:____________________________________________

__________________________________________________________________

Informe de resultados:

1.- Número de personas aproximado que asistieron al/los espectáculo/s:___________

2.- Valoración de la/s actividad/es:_______________________________________

____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
________________________________________________.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

De  conformidad  con  el  artículo  206  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  se  advierte  que  la  presente
Certificación  se  expide  a  reserva  de  los  términos  que  resulten  de  la  aprobación
definitiva  del  acta  de  la  sesión  que  la  contiene.

Guadalajara a 06 de mayo de 2024. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL ORDIAL

CONSTITUCIÓN DE COMISIÓN LOCAL DE PASTOS

1540

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de El Ordial, de fecha 07 de mayo de 2024,
se aprobó la composición de los cargos de la Comisión Local de Pastos de este
Municipio, lo que se publica para el general conocimiento.

Vocales en representación de los agricultores y propietarios de tierras sujetas al
régimen de ordenación de pastos:

María del Pilar Romero Utrilla1.
Carlos Zambrano Anzules2.
Fernando Moreno Guisado3.

Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término o con
pastos adjudicados en el Municipio:

Fernando Moreno Toribio1.
Paulino Núñez Núñez2.
Cipriano Domingo Núñez3.

El Presidente de la Comisión Local de Pastos será el Alcalde, Ejercerá de Secretaria
de la misma la Secretaria del Ayuntamiento.

Contra  el  presente  Acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Pleno de este Ayuntamiento de El Ordial, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 3972015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses
a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  del  presente  anuncio,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optará por interponer el recurso de reposición
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

El Ordial, a 07 de mayo de 2024. El Alcalde-Pte. Fdo.: Bernardino Domingo
Escribano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

CUENTA GENERAL 2022

1533

Informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad de Ayuntamiento de
Fuentenovilla sobre la debida justificación de la Cuenta General del ejercicio 2022.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://fuentenovil la.sedelectronica.es].

En Fuentenovilla a 6 de mayo de 2024. La Alcaldesa María Montserrat Rivas de la
Torre
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LAS MATRICULAS DE CONTRIBUYENTES DE LA TASA
DEL MERCADO DE ABASTOS DE ENERO Y FEBRERO DE 2024

1535

Aprobadas las matrículas de contribuyentes, relativas a la Tasa por Prestación del
Servicio Mercado de Abastos, correspondientes a los meses de enero y febrero de
2024, se procede a la publicación del presente anuncio que producirá los efectos de
notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas, a los fines previstos en
el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Podrá interponerse contra dichas liquidaciones recurso de reposición previo a la vía
económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá
interponer  directamente  reclamación  económico  administrativa  ante  la  Junta
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el mismo plazo de un
mes. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición previo a la vía
económico  administrativa,  contra  su  desestimación  expresa  o  presunta  podrá
interponerse la reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del artículo 62.3 del citado texto legal,
queda  fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Prestación del Mercado de Abastos, correspondiente a los meses de enero y febrero
de 2024.

Del 20 de mayo de 2024 al 22 de julio de 2024.
Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia  de  apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  del  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

Lugar de pago:
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El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan,

IBERCAJA  BANCO,  CAIXABANK,  BBVA,  BANCO  SANTANDER,  ABANCA,  UNICAJA
BANCO, EUROCAJA RURAL Y BANCO SABADELL.

Duplicados:

Los  contribuyentes  que  no  reciban  documentos  de  cobro  pueden  dirigirse  a
cualquiera de las oficinas de la Entidad Gestora IBERCAJA para solicitarlos.

Guadalajara, 8 de mayo de 2024, LA DIRECTORA ACCIDENTAL DE LA OFICINA
TRIBUTARIA. LAURA MARTÍNEZ ROMERO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

INSTALACIÓN  DE  CENTRO  DE  NEURO-REHABILITACIÓN  PARÁLISIS
CEREBRAL, EN LA AVENIDA DE LA SALINERA, Nº2, INTERESADA POR
FUNDACIÓN NIPACE

1534

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación, se hace público que
FUNDACIÓN NIPACE, ha solicitado licencia de instalación para CENTRO DE NEURO-
REHABILITACIÓN  PARÁLISIS  CEREBRAL,  en  la  Avenida  de  la  Salinera,  nº2,  de
Guadalajara.

Quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actuación
y/o  la  actividad  que  se  pretende  instalar,  podrán  consultar  el  expediente
telemáticamente a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (expediente
número 7681/2024) y formular las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Guadalajara, 8 de Mayo de 2024. La Alcaldesa-Presidenta. Ana Cristina Guarinos
López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

CAMBIO  DE  DESTINO  DEL  INMUEBLE  DEL  ANTIGUO  GRANERO  DE
AYUNTAMIENTO  A  FINES  DE  CARÁCTER  CULTURAL,  PROMOCIÓN
TURÍSTICA  DEL  MUNICIPIO  Y  TALLERES  DE  FORMACIÓN.

1537

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente  de  mutación  demanial  de  edificio  destinado  a  ayuntamiento  para  su
nuevo destino de inmueble de dominio público destinado al servicio público de al
servicio  de  cultura,  promoción  turística  y  talleres  de  formación.  E  iniciado  el
procedimiento mediante acuerdo plenario en sesión de este Ayuntamiento de 30 de
abril de 2024.

Se expone al público el expediente de mutación demanial 87/2023, del inmueble
con referencia catastral 4606801VK99400N0001UQ, ubicado en el Paseo de Yebes
núm. 1, constituido por dos fincas registrales, núms. 5.073 y 5.079, inscritas a favor
del Ayuntamiento cesionario en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Guadalajara,
al tomo 2.294, libro 94 de Horche, folios 68 y 69, respectivamente, inscripción 3ª.
Por un plazo de un mes, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en
dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias
o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://horche.sedelectronica.es/

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

Horche a 7 de mayo de 2024. EL ALCALDE, Fdo.: Manuel Salvador Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

DESAFECTACIÓN DE UN BIEN DESTINADO A COLEGIO PÚBLICO PARA SU
POSTERIOR CESIÓN A  LA  JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA
MANCHA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD

1536

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente de desafectación de inmueble de dominio público destinado al servicio
público de educación, e iniciado el procedimiento mediante acuerdo plenario en
sesión de este Ayuntamiento de 30 de abril de 2024.

Se expone al público el expediente de desafectación 181/2024, de inmueble con
referencia catastral 4409114VK9940N0001IQ, ubicado en la calle Prolongación de
San Roque, 1, para su recepción y cesión para la construcción de un Centro de
Salud,  por  un  plazo  de  un  mes,  a  fin  de  que  quienes  pudieran  tenerse  por
interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular  cuantas
alegaciones,  sugerencias  o  reclamaciones  tengan  por  conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://horche.sedelectronica.es/

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

Horche a 7 de mayo de 2024. EL ALCALDE, Fdo.: Manuel Salvador Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2023

1538

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Maranchón, a 8 de mayo de 2024. El Alcalde Alejandro Jesús Atance Sánchez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE NEGREDO

PRESUPUESTOS GENERALES 2024

1539

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria celebrada el 25 de abril  de 2024, el
Presupuesto General del ejercicio de 2024, se anuncia que estará de manifiesto el
público,  en  la  Secretaría  de  este  Ayuntamiento,  por  espacio  de  QUINCE  días,
contados a partir del siguiente a la publicación de este Edicto en el B.O. de la
Provincia,  durante  cuyo  plazo  podrán  presentarse  contra  el  mismo,  en  dicha
dependencia, las reclamaciones que estimen convenientes.

En Negredo, 8 de mayo de 2024.El Alcalde.Guillermo Ortega Ortiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAMPAMENTO
DE VERANO

1541

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de mayo
de  2024,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del
precio  público  por  prestación  del  servicio  de  campamento  de  verano.  En
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  17.2  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública por el plazo
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica
de esta entidad [https://valdeavellano.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Valdeavellano, a 8 de mayo de 2024. El Alcalde, Fernando Ruiz Calvo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORÓN

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024

1542

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  al  no  haberse  presentado  alegaciones,  queda  aprobado
definitivamente  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2024  y  la  Relación  de
Puestos de Trabajo, cuyo contenido se hace público conforme al siguiente resumen

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo CONCEPTO CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Gastos de personal 91.070,84

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 91.740,83

3 Gastos financieros 300,00

4 Transferencias corrientes 17.700,00

6 Inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 286.393,43

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

 TOTAL 493.205,10

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo CONCEPTO CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Impuestos directos 43.908,36

2 Impuestos indirectos 500,00

3 Tasas y otros ingresos 33.584,00

4 Transferencias corrientes 68.086,84

5 Ingresos patrimoniales 181.422,56

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 165.703,34

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

 TOTAL 493.205,10
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RELACION  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  QUE  INTEGRAN  LA  PLANTILLA  DE  ESTE
AYUNTAMIENTO.

A) FUNCIONARIOS INTERINOS

Denominación de la
plaza N.º plazas Grupo Nivel

Secretario- Interventor 1 A1/A2 26

B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

(PENDIENTE ESTABILIZACIÓN)

Denominación de la plaza N.º plazas

Peón de Servicios Múltiples 1

Denominación de la plaza N.º plazas

Auxiliar Ayuda a Domicilio 1

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denominación de la
plaza N.º plazas Tiempo

Peón de Servicios
Múltiples 2

6 meses. Plan
Extraordinario de Empleo

Contra  el  presente  Presupuesto  se  podrá  interponer  Recurso  Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara en
el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio.

En Villanueva de Alcorón a 29 de abril de 2024. El Alcalde.Fdo.: D. Ángel Faustino
Martínez
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALCARRIA ALTA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024

1546

Aprobado  definitivamente  el  presupuesto  de  la  Mancomunidad  de  la  Alcarria  Alta
para  el  año  2024,  al  no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  periodo  de
exposición  pública,  y  comprensivo  aquél  del  Presupuesto  General,  Bases  de
Ejecución, plantilla para el ejercicio económico 2024 de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

MANCOMUNIDAD ALCARRIA ALTA

PRESUPUESTO ÚNICO. EJERCICIO: 2024

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS

Cap. III TASAS, P. PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 164.835,00

TOTAL 1-5 OPERACIONES CORRIENTES 164.835,00

Cap. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

TOTAL 6-7 OPERACIONES DE CAPITAL  

TOTAL 1-7 OPERACIONES NO FINANCIERAS 164.835,00

TOTAL 8-9 OPERACIONES NO FINANCIERAS  

TOTAL 1-9 TOTAL INGRESOS 164.835,00

ESTADO DE GASTOS

Cap. I GASTOS DE PERSONAL 11.118,00

Cap. II GASTOS EN B. CORRIENTES Y SERVICIOS 153.317,00

Cap.III GASTOS FINANCIEROS 400,00

TOTAL 1-4 OPERACIONES CORRIENTES 164.835,00

Cap. VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

TOTAL 6-7 OPERACIONES DE CAPITAL 0

TOTAL 1-7 OPERACIONES NO FINANCIERAS 164.835,00

TOTAL 8-9 OPERACIONES NO FINANCIERAS  

TOTAL 1-9 TOTAL GASTOS 164.835,00
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PLANTILLA DE PERSONAL

Denominación de la Plaza: Secretario. Agrupación.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Lupiana, 30 de abril de 2024. El Presidente, Fdo. Roberto Gómez Monge.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD BRIHUEGA - ALAMINOS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO DE 2024

1543

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de esta Mancomunidad, de
fecha 7 de mayo de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2024, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, durante los cuales los interesados podrán examinarlos
y presentar reclamaciones ante el Pleno.

De  conformidad  con  el  artículo  169  referido,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones.

En Brihuega, a 7 de mayo de 2023. El Presidente, Luis M. Viejo Esteban.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240091 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 91 fecha: viernes, 10 de Mayo de 2024 29

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD BRIHUEGA - ALAMINOS

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2023

1544

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, de la Mancomunidad de Brihuega y Alaminos, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince
días,  durante  los  cuales  quienes  se  estimen  interesados  podrán  presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Brihuega, a 7 de mayo de 2024. El Presidente,Luis M. Viejo Esteban.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD CAMPIÑA BAJA

APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO DE 2024

1545

El Pleno de la Mancomunidad, reunido en sesión ordinaria del día 2 de abril de
2.024, acordó la aprobación inicial del expediente del Presupuesto para el ejercicio
2.024.

En cumplimiento de los dispuesto en la Ley de Haciendas Locales, se somete a la
información pública en citado expediente por plazo de quince días, a contar desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara,
durante los cuales de podrá presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo mencionado no se hubieran presentado reclamaciones, el
acuerdo de aprobación inicial quedará automáticamente elevado a definitivo.

En El Casar, a 22 de abril de 2.024-EL PRESIDENTE. Fdo. Javier Buele Viedma
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL SORBE

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL

1548

La Presidenta de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe, mediante Resolución núm.
60, de fecha 3 de mayo de 2024, en uso de las facultades que le están conferidas
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su artículo
12.3; la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 104; y la Ley 4/2011, de Empleo
Público de Castilla-La Mancha, en su artículo 12, HA RESUELTO:

Primero.- Nombrar, con efectos del día de su toma de posesión, a DON OCTAVIO
CONTRERAS ESTEBAN , con DNI núm. ****083 G, en el puesto de Jefe de Gabinete,
código de puesto en RPT núm. 21 a jornada completa y con unas retribuciones
brutas anuales de 53.101,96 euros a percibir en catorce mensualidades.

Segundo.-  Dar traslado de la presente Resolución al  interesado, así  como a la
Sección de Personal.

Tercero.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

En Guadalajara, a 6 de mayo de 2024. Fdo. El Vicepresidente de la Mancomunidad
de Aguas del Sorbe. D. Jose Miguel Benítez Moreno.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE LAS RIBERAS DEL TAJO

EXPOSICIÓN PúBLICA CUENTA GENERAL 2023

1547

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la Cuenta General del ejercicio 2023 formada por la Secretaría-
Intervención, ha sido sometida a informe de la Comisión Especial de Cuentas en
sesión celebrada el 7 de mayo de 2024. Dicha Cuenta junto con el referido informe,
se expone al público por el plazo de 15 días hábiles computados a partir del día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones,
reparos u observaciones, los cuales, en su caso, serán examinados por la citada
Comisión,  y,  practicadas  por  ésta  cuantas  comprobaciones  estime  necesarias,
emitirá  nuevo  informe.  Seguidamente,  se  someterá,  en  todo  caso,  al
pronunciamiento  del  Pleno.

En Trillo, 7 de mayo de 2024.-El Presidente, Ángel Cuesta Domínguez
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

BASES  DEL  XII  PREMIO  INTERNACIONAL  DE  PERIODISMO  CÁTEDRA
MANU LEGUINECHE

1549

La Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE), la Universidad de
Alcalá  (UAH),  la  Diputación  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de  Brihuega,  la
Asociación de la Prensa de Guadalajara y la Fundación General de la Universidad de
Alcalá,  convocan  el  XII  Premio  Internacional  de  Periodismo  "Cátedra  Manu
Leguineche",  con el  que se pretende honrar la figura de aquellos periodistas cuya
trayectoria  sea  destacable  por  su  independencia,  rigor,  respeto  a  la  verdad y
defensa de la libertad de información, así como de aquellas instituciones o medios
de comunicación que hayan destacado en la promoción de estos valores.

Primera: Convocatoria

La FAPE,  la  UAH,  la  Diputación Provincial  de  Guadalajara,  el  Ayuntamiento  de
Brihuega, la Asociación de la Prensa de Guadalajara y la Fundación General de la
Universidad de Alcalá, convocan el XII Premio Internacional de Periodismo "Cátedra
Manu Leguineche" en el marco de las actividades de esta Cátedra, impulsada por la
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  la  FAPE,  y  desarrollada  en  el  plano
académico por la Universidad de Alcalá, en recuerdo y homenaje al periodista y
escritor vasco.
La  finalidad  del  mismo  es  potenciar  el  periodismo  desde  el  respeto  a  los  valores
constitucionales que lo amparan y los principios del Código Deontológico de la
Federación de Asociaciones de Periodistas de España.

Segunda: Dotación

El premio está dotado con 8.000 euros y un símbolo institucional representativo. La
Universidad de Alcalá concederá al periodista premiado cada año la distinción como
profesor  honorífico  en  la  Cátedra  “Manu  Leguineche”  de  la  Universidad  de  Alcalá
para favorecer las relaciones y el conocimiento mutuo entre la Universidad y la
profesión periodística.
El  ganador  se  compromete  a  impartir  una  conferencia  en  el  marco  de  las
actividades de la Cátedra Manu Leguineche.

Tercera: Presentación de Candidatos

Podrán  ser  propuestos  para  los  premios  únicamente  instituciones,  medios  de
comunicación, y periodistas a título personal.

Los candidatos podrán ser presentados por asociaciones y colectivos profesionales
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de  periodistas,  por  empresas  vinculadas  al  periodismo,  por  las  instituciones
convocantes  y  por  cualquier  miembro del  Jurado.  También podrán presentarse
candidaturas libremente a título individual.

La participación implica la aceptación plena de las bases y la renuncia expresa de
los participantes a efectuar impugnación alguna sobre las mismas y el fallo del
Jurado.

Cuarta: Plazo y lugar de presentación de candidaturas

Las candidaturas deberán presentarse antes de las 14:00 horas del 30 de abril de
2024.

Las candidaturas podrán presentarse por correo electrónico a fape@fae.es o correo
postal  certificado  a  la  sede  de  la  Federación  de  Asociaciones  de  Periodistas  de
España  (FAPE)  en  la  calle  Juan  Bravo,  6,  de  28006  Madrid.  Se  identificará  la
candidatura con los datos personales y se acompañará de un currículum o memoria
de  actividades,  así  como una  breve  motivación  y  adecuada  justificación  sobre  los
méritos que concurren, además de los datos de la organización o persona que hace
la propuesta.

Al presentar las candidaturas se hará constar “Premio Internacional de Periodismo
‘Cátedra Manu Leguineche’”.

La Secretaría del Premio recaerá en un miembro de la Junta Directiva de la FAPE y
se  ocupará  de  todos  los  trámites  necesarios:  atención  a  las  solicitudes  de
información, convocatoria del Jurado, actas y, en general, de cualesquiera otros
actos del procedimiento y podrá verificar la información aportada en las propuestas
o pedir información adicional.

Quinta: Jurado

Una  Comisión  presidida  por  un  representante  de  la  Universidad  de  Alcalá,  e
integrada por tres representantes de la FAPE, uno de la Fundación General de la
UAH, uno de la Diputación de Guadalajara y uno del Ayuntamiento de Brihuega
designará el Jurado del Premio.

El Jurado estará integrado por un máximo de siete miembros: el presidente, que
recaerá  en  quien  ostente  la  Presidencia  de  la  Diputación  o  persona en  quien
delegue; una vicepresidencia que corresponderá a un representante de la UAH; y
cinco vocales, que serán todos ellos periodistas/escritores de reconocido prestigio
elegidos a propuesta de la FAPE. Su composición nominal se hará pública en la
misma fecha en que se dé a conocer el fallo o en fecha cercana.

Sexta: Fallo del Premio

El Premio se otorgará por mayoría simple de los miembros del Jurado presentes, no
admitiéndose la delegación de voto.

El  jurado  resolverá  cuantas  cuestiones  surjan  en  el  proceso  de  concesión  del
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premio.

Podrá promover, asimismo, que se declare desierto. En todos los casos, la decisión
del Jurado será inapelable.

Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto. En caso de empate, el voto del
presidente será dirimente.

Séptima: Publicidad

El fallo del Jurado se dará a conocer en un acto solemne que se celebrará en la
Diputación de Guadalajara en los primeros 15 días de mayo de 2024, y se entregará
en la Villa de Brihuega el día 26 de junio de 2024.

Octava: Documentación

No se devolverán los documentos recibidos, que serán destruidos tras el fallo.

Novena: Protección de Datos En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
vigente en materia de Protección de Datos, se informa a los participantes de que
los datos personales facilitados mediante las candidaturas para optar al Premio
Internacional Cátedra “Manu Leguineche” serán tratados por la Fundación General
de la Universidad de Alcalá, en calidad de responsable del tratamiento, y por la
FAPE,  en  calidad  de  encargada  del  tratamiento,  con  la  finalidad  de  gestionar  la
candidatura, la entrega de los premios de los ganadores, así como, en su caso, dar
publicidad por medios electrónicos y no electrónicos de los datos de los ganadores.
La condición de licitud en la que se basa el tratamiento de los datos personales es
el consentimiento que el participante otorga libremente mediante su participación
en la convocatoria. Los datos personales se conservarán, debidamente protegidos
con las medidas de seguridad adecuadas, durante el tiempo necesario para dar
cumplimiento a las obligaciones legales correspondientes. Igualmente se informa
de que no se llevarán a cabo decisiones automatizadas sin intervención humana. En
ningún caso se contemplan transferencias internacionales de datos ni  tampoco
cesiones a terceros distintos de las entidades bancarias a través de las que se
gestionen  los  pagos  y  transacciones  financieras,  y  las  administraciones  públicas
competentes. En cualquier momento el participante podrá ejercer sus derechos de
acceso,  rectificación,  supresión,  limitación  a  su  tratamiento,  oposición  y
portabilidad, en los términos previstos en la normativa de Protección de Datos, ante
el  responsable  del  tratamiento  dirigiendo  la  correspondiente  solicitud  a  la
Fundación  General  de  la  Universidad  de  Alcalá,  a  la  dirección  c/  Imagen,  1-3
indicando la referencia “Datos Personales”, o por correo electrónico a la dirección
dpd@fgua.es.

Se informa a los interesados de que la Fundación General de la Universidad de
Alcalá  dispone de  un  delegado de  protección  de  datos,  con  el  que  se  puede
contactar por medio de la dirección de correo electrónico arriba indicada y, si lo
estiman oportuno, pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de
Protección de Datos.

Alcalá de Henares, 9 de mayo de 2024 Director General Mª Teresa del Val Núñez


